
OFICIO ORDINARIO Nº 02731/2026

ANT.:

MAT.: Informa a a Comisión de Recursos Hídricos y
Desertificación de la Cámara de Diputados,
Glosa 9 del programa 01

Santiago, 30/04/2026

DE: JOSE IGNACIO VIAL BARROS
SUBSECRETARIO
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

A: DANIEL BUSTOS LEAL
DIPUTADO
CÁMARA DE DIPUTADOS

Por medio del presente, y conforme a lo solicitado en la Ley N° 21.796 de Presupuesto del Sector Público del
año 2026, cumplo con informar:

 

Programa 01:

Glosa N° 9: Avance en protección y gestión de humedales a nivel nacional.

 

 

Sin otro particular, se despide atentamente,

VCQ/COC

JOSE IGNACIO VIAL BARROS
Subsecretario

Ministerio Del Medio Ambiente



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://ceropapel.mma.gob.cl/validar/?key=23557866&hash=134a4

Incl.: Documento Digital: P01 Glosa N° 9: Avance en protección y gestión de humedales a nivel nacional.  Ver

C.C.: JUAN CARLOS ROJAS RODRÍGUEZ - OFICINA DE PARTES
CRISTOBAL ANDRES GIL LIZANA - MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
PATRICIA ALEJANDRA CASTILLO VILCHES - DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
CLAUDIA PAOLA VILLAGRA BECERRA - DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS
PILAR GALLEGUILLOS C - SECTOR MEDIO AMBIENTE, CULTURA Y DESARROLLO SOCIAL DIRECCIÓN DE
PRESUPUESTOS 
LUIS ROJAS GALLARDO PROSECRETARIO CAMARA DE DIPUTADOS -  CÁMARA DE DIPUTADOS 

https://ceropapel.mma.gob.cl/archivos/2026/04/24/467_P01-Glosa-N--09-Ley-21.202-Gestiaon-Humedales_DEA.docx
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